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MJ N JSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 657/1968, de 21 de marzo, por el que se 
crean dos Secciones Filiales adscritas a los Insti
tutos de Ense7íanza Media de Córdoba y de Pam· 
piona. 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de diecI' 
siete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), dic· 
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril «cBoletín Oficial del Estado» del dieci
séis), regula el procedimiento que debe seguirse para la creación 
de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. 

Cumplidos los trámites señalados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y de 
acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
ocho de marzo de 1968, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones Filiales de los Ins
titutos Nacionales de Ensefianza Media que a continuación se 
detallan: 

Sección Filial número uno, femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media <<!Luis de Góngora», de Córdoba, que se 
establece en la barriada de Fray Albino, cuya Entidad colabo
radora es la Comunidad de Hermanas Mercedarias de la Cari
dad, de Córdoba. 

Sección Filial número dos, femenina, del Instituto Nacional 
de Ensefianza Media roPrincipe de Viana», de Pamplona, que se 
establece en el paseo de los Enamorados, número veintiuno, cuya 
Entidad colaboradora es la Curia Provincial de Espafia de Com
pasionistas. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones Filiales. 

Articulo tercero.-<Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1n1.stro de Educación y CiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FlRlANCIlSCO FIRAINCO 

DECRETO 658/1968, de 21 de marzo, sobre adop
ción del COlegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Engue
ra (Valencia). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil novecien
tos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y ocho/ 
mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para la 
adopCión de Colegios libres de Ensefianza Media de Grado Ele
mental, previos informes favorables de la Sección e Inspección 
de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Nacional 
de Educación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~ueda adoptado el COlegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de (Enguera (Valencia), bajo la dependencia académica del Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media de Játiva (Valencia) . 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Ensefianza Media y Profesional, habili
tando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Minis
terio de Educación y Ciencia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de EducacIón y ClenC1a, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FlRtANIOl\SCQ F1RAlNCO 

DECRETO 659/1968, de 21 de marzo, sobre reco
nocimiento de Grado Superior del Colegio de En
señanza Media no oficial, masculino. «Corazón de 
Maria», de Játiva (Valencia) . 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Ensefianza Media. previos informes 
favorables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rec
torado de la Universidad de Valencia. y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial. masculino, «Corazón 
de María». de J átiva (Valencia) 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da{!o en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Cienc ia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 660/1968, de 21 de marzo, sobre reco
nocimiento de Grado Superior del Colegio de En
señanza M edia no o {icial, femenino , «Guadalavtan>. 
de Valencia. 

De conformidad con 10 dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Ensefianza Media, preVios infonnes 
favorables de la Inspección de Ensefianza Media y del Rae
torado de la Universidad de Valencia, y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra-
' do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Ouadala
via,r», establecido en el paseo del Mar, número sesenta, de ,Va
lencia. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de 'marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de EducacIón y CIencIa., 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 661/1968, de 21 de marzo, sobre reco
nocimiento de Grado Superior del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, «Santa Tere
sa». de EI.d.a (Alicante) . 

De conformidad con 10 dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco que aprObó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Ensefianza Media, previos infonnes 
favorables de la Inspección de Ensefianza Media y del Rec
torado de la Universidad de Valencia, y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta. del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa. deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho . 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superíor. con el alcance y efectos que para dicha categorf~ 
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y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el 
Colegio de Ensefianza Media no oficial. femenino. «Santa Te
resa». de Elda (Alicante). 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANCO 

El M1DIstro de Educación y CIencIa. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 662/1968. de 21 de marzo, sobre reco
nocimiento de Grado Superior del Colegio de En
señanza Media no oficial. femenino, «San José». 
de Palencia. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la. Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Ensefianza Media. previos Informes 
favorables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rec
torado de la Universidad de Valladolid. y dictamen Igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el 
Colegio de Ensefianza Media no oficial. femenino. «San José». 
establecido en la avenida de Madrid, número tres. de Palencia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInl8tro de EducacIón y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 663/1968. de 21 de marzo, sobre reco
nocimiento de Grado Elemental del COlegiO de En
señanza Media no oficial, femenino, «La Inmac1ú
lada». de Oviedo. 

De conformidad con lo diSpuesto por el articulo treinta. y 
tres cie la. Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco que aprObó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Ensefianza Media. previos informes 
favorables de la InspecCión de Ensefianza Media y del Rec
torado de la Universidad de Oviedo. y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el 
Colegio de Ensefianza Media no oficial. femenino. <<La Inmacu
lada», de la calle Aurel!o San Román. número seis. de Oviedo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1n1stro de EducaCIón y CIencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 664/1968, de 21 de marzo, sobre reco
nocimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino. «RR. Hijas de 
Jesús». d e Azpeitia (GuipÚzcoa) . 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mí! novecien
tas cincuenta y cinco. que ~robó el Reglamento de Centros 

no Oficiales de Ensefianza Media. previos Informes favorable. 
de la Inspección de Ensefianza Media. del Rectorado de la 
UnI versidad dE' Valladolid. y dIctamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del MInistro 
de Educación y Ciencia y PTevia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día ocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Ensefianza Media no Oficial. femenino. «aR. Hijas 
de Jesús». de Azpeitla iGuipúzcoa) . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

1':1 Ministro de Educación y CienCIa. 
MANUEf. LORA TAMAYO 

DECRETO 665/1968, de 21 de marzo, sobre reco
nocimiento como Colegio Menor, masculino, para el 
Centro r esidencial «San José». de los RR. PP. Sa
lesianos. en Pozo blanco (CórdOba) . 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Edt:.cación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día ocho de marzo de ml! 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO; 

Articulo ÚDlco.-Se declara ColegiO Menor. masculino. a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden minis
terial de tres de agosto del mismo afio (<<Boletin Oficial del 
Estado» del dieciséis) . el Centro Residencial denominado cSan 
José». sito en Pozoblanco <Córdoba>' 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y oaho. 

mANCISCO FRANCO 

1':1 Mlnlstro de Educación y C1encl!l.. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 666/ 1968, de 21 de marzo. por el que se 
declara conjunto histÓTico-artistico el casco anti
guo de la ciudad de Villena (Alicante), Incluido 
el yacimiento arqueológico «Cabezo Redondo». en 
ese término municipal. 

La ciudad de V!1lena. en la provinCia de Alicante. aituada en 
un valle fértil. estuvo poblada desde tiempos muy remotoS, aun
que se desconoce la fecha de su fundación. 

Durante la dominación árabe adquiri6 gran preponderancia. 
rechazando en varias ocasiones a las fuerzas cristianas, siendo 
conquistada definitivamente por Don Jaime I el Conquistador, 
Posteriormente. en mil doscientos cuarenta y cuatro, por el Tra
tado de Almizra. f1Jé cedida a Castilla. siendo cabeza de un gran 
sefiorio. que perteneció al infante Don Manuel. segundo bijo de 
San Fernando; Enrique II la donó a la Casa de Gandia, ya con 
el titulo de Marqueses de Villena, y en el siglo XV los Reyes Ca
tólicos la incorporaron a la Corona. 

El casco urbano, de reminiscencia árabe. que se h8.lla situado 
alrededor del castillo y murallas que lo rodean. posee un gran 
interés hist6rico-artistlco. El castillo. que ostenta la categoría de 
monumento histórico-artistico. uno de los varios que fortifi
caban la población. y que fué restaurado en el siglo XV. tiene 
doble recinto, con doce torreones pequefios y una hermosa torre 
del homenaje. 

La iglesia. de Santiago. gótica. construida en mil cuatrocientos 
noventa y dos. declarada monumento histórico; la de Santa 
María. del Siglo XVI; la casa sede del Ayuntamiento, también 
monumento histórico-artístlco. y tantas casas con buenos deta
lles renacentistas. forman un conjunto digno de ser protegidO. 

Fuera de él. emplazado en su término municipal. fué des
cubierto en el afio mil novecientos cuarenta y nueve un yaci
miento arqueológico. interesantísimo coníunto de edificaciones, 
fundamental para el estudio de diversas culturas. denominado 
«Cabezo Redondo». claramente asignado a la Cultura Argárica. 
Su considerable extensión. los abundantísimos restos humanos 
y vegetales suministrados por las excavaciones, y la reciente 
aparición de un magnifico lote de objetos de oro. hacen de este 
yacimiento una de las más destacadas estaciones qUe debe ser 
conservado como fuente de la. ciencia arqueológica. 


